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ESPECIAL CASO DEL DESIERTO 
+

*

Los sistemas desérticos del mundo, representan en total una quinta parte de la super-

el norte, y el desierto de Atacama por el sur. Dentro de los principales atributos de éste 
último se encuentra ser el desierto más árido del mundo1.

Sin perjuicio de la variedad de sus ecosistemas, así como de su original y única diversi-
dad biológica, el tema fundamental asociado al desierto absoluto2, objeto de este traba-

resguarda y sus consecuencias, en una serie de instituciones dentro de las que destaca 
muy particularmente la legislación de cierre, abandono y restauración de faenas mine-
ras3.

-
rídico protegido por el Derecho Ambiental consignadas en el Volumen I de su Tratado 

+  Recibido el 15 de abril de 2015. Aceptado el 15 de junio de 2015.

*  -

1 Sus límites son por el norte con el bosque seco ecuatorial, de la provincia de Sechura en Piura y el este de 
Lambayeque, al este con la yunga marítima y serranía esteparia del Perú y la puna de Atacama en Chile, y al 
sur con el valle central del centro-norte de Chile.

2 

precipitaciones son casi nulas, por lo que el aporte de agua es local, proveniente desde napas freáticas. Se 

3 Ver ASTORGA, Eduardo Régimen Jurídico de la Evaluación de Impacto Ambiental, en especial aplicado a 
faenas mineras, Santiago, Edit. Cono Sur, 2000. Chile.
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de Derecho Ambiental4, podremos advertir que sus aportes dotan a esta rama del dere-
cho de una consistencia infranqueable, así como de una autonomía revestida de princi-

que reconocer que el origen radicó y radica aún en el componente hídrico.

componentes agua y aire –esenciales para la vida–, con el devenir de su desarrollo, y en 

la diversidad biológica, como partes del bien jurídico medio ambiente y por tanto obje-
to del Derecho Ambiental.

-

manera relevante en los procesos de interacción y tiene lugar en los organismos vivos 
y su sistema de medio ambiente, mediante la generación de efectos de los que se espe-

5.

Es en el componente vida, y por tanto agua, donde subyace la línea argumental funda-
mental del bien jurídico a proteger por esta disciplina, a diferencia de lo que sucede 

-
namiento total de nuestro medio ambiente, pero que generalmente no se consideran 
susceptibles de apropiación individual6, sino que corresponden a bienes de dominio 
público7.

Otra perspectiva más amplia aún, basada en el concepto de las -funciones ambienta-
-

cho, cuyo objeto de regulación es el resguardo de las funciones8 ambientales de los 
componentes del ambiente , respecto de acciones humanas que los puedan degradar 

10.

Y como componente del ambiente, el territorio y en particular el suelo y su morfología 
cobran sentido en la lógica de su valoración, entendiendo el valor ambiental del terri-

-
ridad competente, acorde con las características naturales del territorio, cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental, presencia de especies o áreas protegidas, valor 

4 

5 Ver  R. 

6 , G., 2003. La Solidaridad en el Derecho Administrativo. En, Revis-
ta de Administración Pública Nº 161, España-

7 Ver En, Análisis económico y gestión de recursos natu-

8  Edit. Aran-
zadi, Pamplona, España 2002.

Ver ASTORGA, Eduardo. 2003. La reconducción del territorio y su valoración ambiental en función de los 
usos y calidades del agua. En, Ponencias del Primer Encuentro Internacional de Doctores y Doctorandos en 

10 Ver ASTORGA, Eduardo, 2014. Derecho Ambiental Chileno, Parte General. Thomson Reuters. 4ta Edición, 
Santiago, Chile.
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paisajístico, establecido a base de su unicidad, escasez, representatividad, endemismo, 
biodiversidad y estado de conservación11.

Para determinar si el desierto es merecedor de protección jurídica, y establecer certe-
zas y límites, se debe necesariamente atender a su fragilidad y capacidad de resiliencia, 
característica que a diferencia de los impactos en zonas húmedas, resultan particu-
larmente permanentes. En efecto, las zonas húmedas por regla general recuperan sus 
características y reproducen con celeridad sus especies. Sin embargo, el desierto no. 
Es el mismo desierto de hace miles de años. Son las mismos paisajes que hace 11.000 
años los pueblos atacameños, en el caso del norte de Chile, observaban en el territorio 
que habitaban12.

delimitación del concepto jurídico de medio ambiente no es una cuestión meramen-
te especulativa, sino un necesario ejercicio de maduración paulatina, que incide en el 
gradual y necesario perfeccionamiento de los instrumentos de gestión que integran el 
Derecho Ambiental13.

Precisamente en esta línea argumental, resulta de utilidad realizar el ejercicio jurídico 

el caso del desierto, y en particular para la actividad minera, los necesarios acentos en 
el diseño de los instrumentos de resguardo sobre el entorno14.

Desde una perspectiva estricta, inmediata, preliminar y aparente, se trata fundamen-

15.
16 -

17. Es pre-
cisamente ésta, y no sólo el suelo, el objeto que abarca la degradación de este recurso, 
entendida esta última en un sentido amplio18. Sin embargo, el acento que le da sentido 

 de este concepto, no es 
precisamente su efecto sobre la capacidad económico productiva de la misma, sino más 

11 

12 -
cias, problemas y perspectivas de estudio. En,

13 

España.

14 Op. Cit

15  Op. Cit Tomo III, p 
451.

16 

-

17 

18 

-

 Ibídem. 
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tratándose de zonas desérticas con una muy baja biodiversidad, a pesar de ser objeto 
de una actividad minera intensiva y altamente contaminante20.

-
be como el supraconcepto del ambiente, consistente en el conjunto de circunstancias 

-
posición factorial analítica, comprende una serie de elementos o agentes geológicos, 
climáticos, químicos, biológicos y sociales que rodean a los seres vivos y actúan sobre 

21. Este es precisamente el concepto jurídicamente protegido 

del sistema español22, como un derecho fundamental23.

24, la cual no se limita a incorporar los elementos naturales y 

Al margen de la rigidez o amplitud de las nociones que se adopten en torno al concepto 
ambiente como objeto del Derecho25, lo cierto es que en el marco de la generalidad de 

avalado por una legislación poco precisa en la materia y una interpretación jurispru-
26, conduce a adoptar una postura pragmática, que reco-

20 Como dato central, la lógica y principal preocupación de las compañías mineras es el potencial geológico de 

developing countries. 

21 -

relativo. No hay ni puede haber una idea abstracta, intemporal y utópica del medio, fuera del tiempo y del 

 Revista de la Asociación de Derecho Ambiental Español

22 

23 

p 37 y sgtes.

24 

25 -

Derecho 

l´environnement . 

26 

-
tución y que ella asegura y protege, es todo lo que naturalmente nos rodea y que permite el desarrollo de 

-
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nociendo los sistemas básicos como aspectos substantivos, incorpora otros componen-
tes naturales e incluso introduce consideraciones de carácter cultural.

como un ambiente hostil, una tierra de nadie y por tanto una zona disponible para 
cualquier uso económicamente viable, desconociéndose por tanto su valor intrínseco27.

En el caso del desierto chileno28

distintos tipos de suelo, dependiendo principalmente de las condiciones hídricas, que 
-

necientes al Orden Entisols, los que corresponden a suelos de desarrollo limitado, que 
provienen de depósitos aluviales o volcánicos recientes o son suelos muy delgados so-
bre rocas, o suelos delgados en pendientes fuertes o dunas con escasa acumulación de 
materia orgánica. Estos se caracterizan por no presentar horizontes claramente dife-

Se destacan las siguientes características ambientales rigurosas en el desierto de Ata-

-
-

.

-
-

blamiento, algunos permanentes durante el siglo XIX y XX, cuestionan la visión del de-
sierto como un espacio vacío, más bien es un espacio que está siendo constantemente 

-
riales que se presentan in situ 30.

A nivel normativo son escasas las disposiciones jurídicas domésticas que se hacen car-
go de este territorio31, reconociendo y regulando sus características intrínsecas, esto es, 

27 

-
le/10803/6112

28 

reparten en toda la costa desde Tumbes hasta Tacna.

 

Tarapacá como estudio de caso. En

30 -
En, Actas del XVII Congreso Nacional de Arqueología Chilena, Tomo 2 Sociedad 

31 A nivel doméstico las principales normas jurídicas que en Chile regulan el uso del suelo son escasas y corres-
ponden a:

1. Ley 11.402. Dispone que las obras de defensa y regularización de las riberas y cauces de los ríos, lagunas 

O



74

EDUARDO ASTORGA J.

REVISTA DE DERECHO AMBIENTAL

suelo y paisaje, con independencia de sus interacciones con otros componentes, tales 
como precipitaciones y aguas subterráneas32.

2. 

sanciones que señala. Diario O

3. 

disposiciones. Diario O

4. O

5. Ley 20.283. Ley sobre recuperación del bosque nativo y fomento forestal. Diario O

6. Ley 20.412. Establece un sistema de incentivos para la sustentabilidad agroambiental de los suelos 
agropecuarios. Diario O
febrero de 2010.

7. Ley 20.551. Regula el cierre de faenas e instalaciones mineras. Diario O

8. Decreto Ley 3557. Establece disposiciones sobre protección agrícola. Diario O

-
dos. Diario O

10. O

11. 

O

12. Decreto 248. Aprueba reglamento para la aprobación de proyectos de diseño, construcción, operación y 
cierre de los depósitos de relaves. Diario O -
go, Chile. 11 de abril de 2007.

13. Decreto 276. Reglamento sobre roce a fuego. Diario O -

14. Decreto 40. Aprueba reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Diario O

15. Decreto 41. Reglamento de la ley de cierre de faenas e instalaciones mineras. Diario O -

16. 

Diario O

17. Decreto 82. Aprueba reglamento de suelos, aguas y humedales. Diario O

18. -
peración de suelos degradados. Diario O -
go, Chile. 18 de febrero de 2006

-
rio O

32 

-

sobre la base que esta área comprende un territorio de alto valor paisajístico donde destacan ecosistemas de 
desierto y altiplano andino que constituyen actualmente atractivos de categoría internacional susceptibles 
de incorporarse a circuitos turísticos de interés especial otorgándole una clara vocación y potencial turístico 
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El Diagnóstico Ambiental de Alternativas para proyectos mineros constituye la corona-
ción del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental33 -

linchpin
34.

Para la realización de una evaluación, es esencial disponer de un criterio de contras-
tación, para lo cual se requiere necesariamente poder apreciar otras alternativas de 
localización y tecnologías.

A nivel latinoamericano, el modelo más desarrollado sobre el tema hasta la fecha es el 

incluso con un procedimiento especial y previo al Estudio de Impacto Ambiental, ya 
que el primer trámite del interesado en obtener la Licencia Ambiental, es la consulta 
escrita a la autoridad competente respecto de la procedencia o no de este DAA para el 

-
nos de Referencia para el Estudio35.

-
criminar las opciones en función de la optimización y racionalización en el uso de re-
cursos, y la mitigación total o parcial de los riesgos y los eventuales impactos negati-
vos36.

-
-

tivas tecnológicas y de localización del proyecto, confrontándolas con la hipótesis de no 
37.

-

a la Comuna de Pica. Entre estos atractivos destacan: Riqueza paleontológica en quebradas. Patrimonio ar-
queológico, histórico y cultural Presencia de recursos y fuentes termales Alto valor paisajístico del Desierto, 

33 

 2004. . 11ª 
 p 138

34 

35 

36 

37  
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de que la legislación acepte una propuesta de alternativa situada en un área fuera de la 
obligatoriamente estudiada38.

deber para el titular de considerar alternativas a la acción propuesta, las cuales deben 
-

mental Policy Act .

-
dad40, debe considerar las alternativas razonables41, incorporando a la información un 
ejemplo de cada clase de alternativas.

-
-

dicación de las principales razones de una elección, teniendo en cuenta el impacto 
42

43.

Orienta este uso44, el destino previo que tenían esas tierras antes de la iniciación del 
proyecto minero45, sin embargo este precedente no es necesariamente vinculante para 

Esta es una consideración particularmente relevante para el conjunto de minas empla-
zadas en zonas desérticas tales como el desierto de Atacama; ya que mirado sólo des-
de la perspectiva del destino del suelo, una eventual intervención minera no cambiará 

38  

  La norma citada establece:

  develop, and describe appropiate alternatives to recomended courses of action in any proposal 

40  Su objetivo básico es de información al público.

41  

42  

eventualidad de este DAA, circunstancia que la nueva directiva establece obligatoria para la totalidad de los 
casos.

43

soluciones previsibles, es decir viables de acuerdo al tipo de proyecto de que se tratase, lo cual para las acti-

 En efecto, la citada propuesta establecía:
-

44 -

45 -
ción objetiva en función de las distintas clases de suelo, es entre otras, el valor inicial para el suelo rústico, 

-
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sustancialmente la natural vocación de éste, al margen por supuesto de las considera-
ciones paisajísticas.

46 de los ecosistemas de altura, -lugar donde se asientan los principales 

Grande de Chile.

DESIERTO

primeras etapas del proyecto, responde a un concepto más sistémico de gestión, deno-

metodología de evaluación, monitoreo y rediseño permanente del manejo ambiental 
del proyecto.

Para el caso del modelo australiano, de mayor desarrollo en esta materia, la rehabilita-
ción de faenas mineras aplicables a zonas áridas corresponde a las siguientes:

objeto que el valor ambiental del territorio no sufra alteración alguna. Esta catego-
ría se aplica a la restauración de ecosistemas nativos.

-

recreacionales, urbanos, etc. 

 Introducción de medidas de seguridad y estabilidad de suelos para terrenos de 
baja productividad. Esta categoría se aplica para áreas de bajo valor ambiental.

Las categorías antes mencionadas incorporan a lo menos una de las dos etapas de la 

46 -
lógicas únicas. Estos ecosistemas son frágiles, en el sentido que los procesos asociados con la mantención y 

-
-

turbaciones, producto de suelos poco desarrollados con disponibilidad marginal de ciertos nutrientes, bajas 

proyecto que contemple un impacto sobre estos sistemas debe considerar la implementación de medidas 
preventivas tendientes a aminorar potenciales efectos negativos tales como la alteración y destrucción de 
hábitats claves para el funcionamiento de los ecosistemas. De especial importancia de conservación son las 

Chile 

-
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del terreno, etapa que a todas luces resulta aplicable a la actividad minera en el Desier-
to de Atacama47.

1.  Recuperación del valor paisajístico de la zona afectada.

2.  Aseguramiento de la napa subterránea por drenaje de sustancias contaminantes a 
largo plazo.

3.  Estabilización de suelos a objeto de evitar riesgos presentes, o de futuros emplaza-
mientos.

Cabe señalar que los movimientos sísmicos y los aluviones constituyen los principales 
riesgos naturales que es preciso prever en el diseño de los Planes de Abandono, a obje-
to de evitar lo que Josep Ochoa48 . 

Resultaría esperable que el componente suelo sea regulado por Normas Secundarias 
de Calidad Ambiental, en tanto corresponden a 

energía o combinación de ellos, cuya presencia o carencia en el ambiente pueda cons-
tituir un riesgo para la protección o la conservación del medio ambiente, o la preser-

50, sin embargo en el caso de Chile no se dispone de un marco 

El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, confrontado a la necesidad de ponde-
rar el tema, se ha inclinado por efectuar los tradicionales análisis de riesgo, lo que en 
el caso de zonas áridas implica su condena a largo plazo51

-

47  

-
-

48   

  -

es rica en caliche debe dársele un destino más digno que permita aprovechar todos los recursos con los que 

reconocidos en la zona salitrera, que afecten directamente por ejemplo caudales o ríos que afecten directa-

50  

51  El componente suelo también se encuentra regulado por las instituciones de los Planes de Descontamina-
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-

de protección son cualitativa o cuantitativamente los recursos per se

recursos y sus funciones ambientales, o lo que se podría denominar servicios ambien-
tales de los ecosistemas.

Ahora bien, nuestro marco regulatorio, que aborda el componente suelo, se puede di-
vidir en tres categorías: las que regulan el uso del territorio, aquellas que lo protegen o 
resguardan, y las que se enfocan en su reparación.

Dentro de las normas que regulan el uso del territorio destaca muy especialmente la 
52 y normas vinculadas, las que fundamen-

talmente establecen restricciones al uso del suelo asociado al área urbana, limitando 
su regulación integral al presumir que el territorio está compuesto básicamente por 

competencias a diversos servicios públicos53.
54

diagnóstico detallado sobre las actividades productivas que cesaron, lo que hace prácti-
55. 

Las actividades económicas más agresivas con este componente corresponden a la mi-
nería, actividades industriales y la agricultura56.

52  

53  -

54  

55  

56  

Contaminantes. Chile, 2004. 

  

2006.

 -

 ARCADIS. 

 -

  

 

  



80

EDUARDO ASTORGA J.

REVISTA DE DERECHO AMBIENTAL

La forma de abordar seriamente un resguardo razonable de las zonas áridas, y en parti-
cular del desierto absoluto, implica avanzar hacia una propuesta que incorpore el con-
cepto de Ordenamiento Territorial.

-
portante hegemonía en relación a posicionar el concepto proveniente de la Carta Eu-

se encuentran orientados hacia un desarrollo socioeconómico equilibrado de las regio-
nes, la mejora de la calidad de vida, la gestión responsable de los recursos naturales y 
la protección del medio ambiente; y la utilización racional del territorio57.

Luego de más de dos décadas de discusión en Chile, se hace necesario disponer de un 
cuerpo jurídico ordenado y coherente que entregue efectivas facultades de regulación 
territorial en forma ordenada y sistemática, lo que incluye evidentemente la regulación 

-
cráticos e incluyentes de los actores y grupos de interés local.

A nivel de política pública, el Ordenamiento Territorial en América Latina ha identificado 

de los recursos naturales, la protección ambiental y la prevención de desastres. En tan-
-

nal e intercomunal, referido a la ordenación del sistema nacional de áreas urbanas o al 
desarrollo regional58.

En el caso de Chile, será necesario resolver en forma previa los obstáculos que ha im-
puesto la Contraloría General de la República, en orden a que un Plan de Ordenamiento 

-

-
ción del Ordenamiento Territorial en el país, tendiente a disponer de una política nacional, 

-
tal del desierto absoluto, incorporando atributos como sus funciones ambientales, su 
valor paisajístico, representatividad, biodiversidad, fragilidad, endemismo, unicidad y 
estado de conservación .

57  -

minenergia.cl/documentos/estudios/2011/levantamiento-del-estado-del-arte-de.html

58 

htm

  -


